
















N LA VILLA 
DE MADRID A DIEZ Y 
íeis de Mayo de mil fete-
cientos y veinte y quato 
años , los Tenores del Con-
fejo de fu Mageftad , dixe-
ron fQuepor quanto ha ma-

nifeftado la experiencia , y el abuíb > y def-
orden, que ay en hazer las taífaciones de ca
fas, por los que fe dizen Maeftros de Obras, 
aviendo muchos que vfan de efte titulo, íin fa-
ber eferivir, y con muy poca , ó ninguna peri
cia, cediendo efte deíbrden en conocido perjui
cio de la Cauía Publica , aísi íea para la venta de 
las cafas judicialmente , como para hypotecar-
Ias á ceñios , fiancas , y obligaciones , dando-
las mas valor del que verdaderamente tienen; 
ó al contrario, reg dándolas en menor precio 
de fu legitima eftimacion ; y defeando ocurrir 
al remedio de femejante daño, y que las taifas 
délas cafas fe executen por Maeftros peritos: 
Mandaron, que en adelante hagan las referi

das 

SEñORES DE GOVIERNO. 

Su Excelencia. 
D, Paíqual de Villa-Caaapa. 
D Gregorio de Mercado. 
D. Alvaro de Canilla. 
D. Franciíco Molano. 



das tafias Don Theodoro Ardemans 3 MacF-
tro Mayor de las Obras Reales; Gabriel Valen
ciano j Pedro de Ribera j Francifco Roiz; An
drés Eftevan ; y ]ofeph de Sierra , Maeftros de 
Obras,y Alarifes de efta Villa •, y que eftos, 
•y no otros algunos , executen las taííaciones 
refpectivamente , aunque fean de las cafas que 
fe vendan por convenio particular entre las par
tes , y en lo judicial, y adjudicarlas entre he« 
rederos, a acrehedores, venderlas, o hypo-
tecarlas *, y ningún otro Maeftro de Obras 
pueda hazer dichas taifas , pena de diez duca-
r'o)S, y diez dias de Cárcel por la primera vez-, 
por la fegunda , doblada la pena ; y por la ter
cera , queda al arbitrio del Juez, que conocie
re de la tranfgrefsion , y que fe procederá alas 
demás que correfpondan', y los Juezes, y Jus
ticias de efta Corte,y Villa, zelen fobre el cum
plimiento de eíle Auto, dexando , como de-
xa el Confejo a fu arbitrio la cantidad , que íe 
ha de pagar al Maeftro que hiziere lataífacion, 
por la ocupación , y trabajo que en ello tu
viere; y para fu observancia, y cumplimien
to fe participe a la Sala, y al Corregidor de 
Madrid, y fus Thenientes, por copia certifica
da, á fin de que refpecVivamente fe guarde , y 
cumpla , y que lo hagan ¿uardar , y cumplir 
a los Efcrivanos de Provincia, y Numero , y 
demás Miniftros a quien toque , los quales, 
y cadavno lo executen, baxode la mifma pe
na , á cuyo fin fe ponga encada vno de fus Ofi

cios 



cios traslado autorizado de efte Auto ; y lo íc¿ 
ñalaron. 

Es copia del Original, de que certifico yo Don Balthafar 
de San Pedro Azevedo, EJcrivano de Cámara del Rey 
nueflro Señor ,y de Gobierno del Confejo, En Madrid k 
veinte y nueve de Mayo de mil jeteaentos y veinte y 
quatro* 


